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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Referencia  : 850013103002-2018-00006-00  

Demandante  : LUIS ANGEL RAMOS WALTEROS  

Demandado  : ELIECER ALFARO JIMENEZ 

 

Mediante memorial de fecha 27 de julio de 2022, el vocero judicial del demandado presenta al despacho 

incidente por beneficio de competencia, sin embargo, el despacho se abstendrá de impartir trámite en 

el entendido que no es esta la oportunidad procesal para ello, conforme el artículo 445 del CGP. 

 

Téngase al Abogado Jaime Pulido Quijano como apoderado del demandado, en el entendido que 

reasumió el poder a él conferido.  

 

En el mismo sentido, se requiere nuevamente al ejecutante para que se pronuncie acerca de la 

idoneidad del avalúo catastral allegado por el IGAC, conforme las disposiciones del numeral 4 del 

artículo 444 del CGP,  a efectos de continuar con el trámite pertinente. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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